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Artículo de oficie.

(Námeio 213.)

GGB1ERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Hacienda.—Circular.— 
El Exmo. Sr. ministro de Hacienda me 
ha comunicado con fecha 19 de este mes, 
el real decreto del tenor siguiente-.

En aleación á lo que Me ha expuesto el 
ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1° Los gobernadores civiles, 
y por su delegación los administradores de 
provincia, invitarán á los pueblos y parli- 
nilares á que se suscriban por el importe 
de un semest-re de los cupos y cuotas res
pectivas de las contribuciones territorial é 
industrial y de comercio, con deducción de 
la paite de arbitrios provinciales, munici
pales y demas recargos, en concepto de an

ticipo reintegrable por el Tesoro por octa
vas partes en 30 de junio v 31 de diciem
bre de 1855, 56, 57 y 58.

Arl. 2.° La suscricion deberá quedar 
cerrada á los 30 dias de la publicación del 
presente decreto, y el importe se hará efec
tivo por mitad eu los meses de junio y julio 
próximos con descuento de un 6 por 100 
como premio de anticipación que se dedu
cirá de las lespectivas cuotas, enlregín- 
dose en caja el líquido que resulte.

Arl. 3.° Se expedirán recibos provi
sionales de las canlidades que se recauden, 
incluso el premio de la anticjpacinn, can- 
geables con billetes, subdivididos en séries, 
que expedirzí el Tesoro en virtud de la au
torización que concede al gobierno el ar
tículo 2.° de la ley de 5 de agosto de 
1851.

Arl. 4.° Dichos billetes devengarán el 
6 por 100 de ínteres anual pagadero por 
semestres vencidos, á contar desde l.° de 
julio de este año; serán admitidos por el 
tanto vencido después de cada una de las 
fechas que para su reembolso establece el 
arl. l.°, los que no se hubiesen presentado 
al cobro en pago de toda clase de rentas, 
contribuciones y pertenencias del Tesoio,
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y entretanto en todos los depósitos y fian
zas que la administración pública exija.

Arl. 5.° Cualquier particular podrá to
mar de su cuenta la suscricion por los 
cupos totales de una ó mas provincias y 
de uno ó mas pueblos, salva la preferencia 
á las corporaciones provinciales ó munici
pales.

Arl. 6.° Lo que no baste á cubrir en 
la forma dicha las suscriciones voluntarias, 
trascurridos los 30 dias de que trata el ar
tículo 2.°, se repartirá y cobrará sobie la 
base de un semestre en concepto de anti
cipo forzoso reintegrable, en la forma con
signada en el arl. l.° En este caso no ten
drá lugar el abono y descuenlo del G por 
100 por premio de anticipación, y sí solo 
el cange en su día de los recibos provi
sionales en billetes del Tesoro con el ¡ole
res del 6 por 100 al año.

Arl. T.° La cobranza se hará por los 
ayuntamientos ó por los recaudadores de 
contribuciones, donde los haya, conforme á 
los repartimientos y listas cobratorias de 
las dos contribuciones territorial é indus
trial y de comercio, aprobados por la ad
ministración para el presente año, sin exi
gir de los contribuyentes cantidad alguna 
como premio de recaudación. El Tesoro 
público satisfará este premio á los ayun
tamientos ó recaudadores, sobre el importe 
de las cantidades que realicen al respecto 
del tipo á que se halle convenido en cada 
localidad, el servicio de la cobranza de las 
contribuciones.

Arl. 8.° El cobro é ingreso en las ca
jas del Tesoro de la mitad de la anticipa
ción se hará en el mes de junio próximo 
dentro de los 10 dias siguientes al de la 
suscricion ó al de haberse notificado sus 
cuotas á los contribuyentes, y el de la otra 
mitad durante el de julio siguiente.

Arl. 9.° Trascurridos estos plazos se 
procederá á la cobranza en la forma es
tablecida para las contribuciones ordi
narias..

Arl. 10. Por el ministerio de Hacien
da se adoptarán las disposiciones condu - 
ceníes á la ejecución del presente decreto, 
del cual y de los resultados que se ob
tengan dará mi gobierno oportunamente 
cuenta á las Corles.

Dado en Palacio á diez y nueve de mayo 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.—

Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de Hacienda-Jacinto Félix Domenech.

Al mismo tiempo ha acordado S. M. 
se observen las reglas siguientes^

1 .a Los gobernadores comunicarán 
desde luego á los ayuntamientos el pre 
cedente real decreto por medio del 
Boletín oficial de la provincia , expre
sándoles la conveniencia de que inviten 
á los contribuyentes á que se suscriban 
en el improrogable plazo de treinta dias 
al anticipo de sus cuotas para que dis
fruten del beneficio del 6 por 100 abo
nable en concepto de negociación.

2 .a Harán la misma invitación á los 
particulares que consideren pueden in
teresarse en el anticipo en defecto de 
los ayuntamientos, pero á condición de 
que han de hacerse cargo del importe 
de un semestre de las contribuciones 
de uno ó mas pueblos, sin mas excep
ción que las cuotas de los contribu
yentes que se hayan suscrito por ellas.

3 .a La suscripción respecto del im
porte de un semestre de uno ó mas 
pueblos, deberá hacerse en la admi
nistración de provincia, y la de los con
tribuyentes , por sus cuotas, ante el 
ayuntamiento ó recaudador especial si 
lo hubiere.

4 .a Trascurridos los treinta dias se
ñalados para la suscripción , remitirán 
á la Administración los ayuntamientos 
y recaudadores especiales, relaciones 
nominales de los contribuyentes sus
critos, con expresión de sus cuotas del 
semestre, para que con este dato pue
da liquidar oportunamente el 6 por 100 
de la negociación, mediante que al re
cibir del contribuyente la cuota , han 
de hacerle igual descuenlo.

5 .a En los recibos que expidan ios 
cobradores se expresará la cuota tri
mestral ó semestral del contribuyente, 
la cláusula de ser anticipo, y el plazo 
á que corresponda. Contendrán ademas 
el sello particular que use el ayunta
miento ó el de la administración en 
donde la recaudación se haga por per
sonas con responsabilidad directa á la 
Hacienda , y servirán de resguardo á 
los contribuyentes hasta que se can- 
geen por billetes dei Tesoro.
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6 .a En el caso de que por no ha
berse suscrito los contribuyentes ni el 
ayuntamiento de cualquiera pueblo, se 
acepte por el gobernador la que ha
gan los particulares, deberán estos in
gresar directamente el anticipo en la 
tesorería mediante carta de pago en 
sustitución de aquellos, y optar al des
cuento del 6 por 100 y á los billetes 
del Tesoro.

7 .a La Administración formará un 
libro en que con distinción de contri
buciones y pueblos abrirá el cargo del 
anticipo. Este cargo se solventará con 
los ingresos en tesorería.

8 .a El abono del 6 por 100 de ne- 
gociacion de las cantidades que se re
cauden por efecto de la suscripción 
voluntaria, se hará en virtud de libra
miento en el acto mismo de verificar 
el ingreso en tesorería.

9 .a De igual modo se satisfará el 
premio de cobranza á los ayuntamien
tos y recaudadores por las cantidades 
que ingresen como recaudadas de los 
contribuyentes, bien procedan de sus
cripción, bien de cobranza , por los 
medios ordinarios.

10 . No son exigibles las cuotas que 
correspondan por esta anticipación á 
las fincas que se administran por cuenta 
de la hacienda pública, ni tampoco las 
que corren á cargo del clero, supuesto 
que el producto de estas se le ha im
putado en cuenta de su dotación.

11 . La Dirección general del Te
soro reclamará de las administraciones 
de provincia una nota que dé á cono
cer el número de contribuyentes en 
una escala de cuotas que fijará la mis
ma para que la emisión de billetes sea 
en esta proporción.

12 . Cuando se remitan á las teso
rerías de provincia los billetes, se pres
cribirán las formalidades con que ha 
de verificarse el cange de los recibos, 
asi como el medio de resguardar á los 
interesados por los residuos ó cuotas, 
cuya importancia no sea equivalente á 
la de un billete.

De real órden lo comunico á V. para 
su inteligencia y cumplimiento en lo 
que le corresponde, con encargo de 
que dé aviso del recibo. Dios guarde
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á V. muchos años. Madrid 19 de mayo 
de 1854-.—Domenech.

Lo que he dispuesto se publique por 
medio del Boletín oficial para noticia de 
los ayuntamientos y de todas las clases 
contribuyentes de los pueblos de esta pro
vincia. Podrán observar los propietarios 
que por esta soberana disposición no se 
trata de exigirles una nueva contribución 
ó un exceso de ella, sino solo de que co
loquen una cantidad no crecida al 7 ,/i 
por ciento de ínteres al año durante cua
tro, en cuya negociación , á la par que 
hacen al Estado un servicio importante, 
obtienen también un premio no despre
ciable de sus adelantos, atendida la res
petable garantía del reintegro y el bene
ficio por premio de anticipación de que 
trata el articulo 2.°¿ sí acuden á suscri
birse dentro del plazo preciso é impro- 
rogable de h cinta días á contar desde 
el de la fecha.

Penetrados los ayuntamientos de los 
beneficios que ha de reportar á los con
tribuyentes la suscripción voluntaria al 
anticipo en cuestión, no dudo que pro
curarán hacerlo asi conocer y escilarles 
á que la verifiquen dentro el plazo mar
cado, tanto mas cuanto que transcurrido 
este debe ser repartido y cobrado sin el 
abono y descuento del 6 por cíenlo por 
premio de adelanto sobre la base de un 
semestre en concepto de anticipo forzoso 
lo que hubiere dejado de cubrirse con las 
suscripciones voluntarías.

Del celo que tanto distingue á las ex
presadas corporaciones municipales de 
esta provincia, me prometo que coadyu
varán á la mejor y mas pronta realiza
ción del anticipo, tomando por su cuenta 
en unión con bis personas de mas arraigo 
la. suscripción por el resto del cupo de 
sus respectivos pueblos, después de que 
los particulares hayan verificado las de 
sus cuotas, pues de este modo evitarán 
con beneficio propio el desembolso á los 
contribuyentes pobres ó de reducida for
tuna y harán un gran servicio al país 
demostrando que los baleares comprenden 
sus deberes cuando llega la ocasión.

Del recibo de esta circular y del re
sultado que se obtenga, me darán aviso 
oportunamente. Palma 29 de mayo de 
1854. — Felipe Puigdorfla.
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(Aiimero 214.)

Presupuestos municipales. — Circular. 
— Habiendo tenido noticia de que en 
varios pueblos de estas islas aun cuan
do carecen de hospicio hay estableci
da la beneficencia domiciliaria sosteni
da por censos, legados ó donativos cedi
dos á tan laudable objeto por personas 
caritativas, los mas de los cuales por 
naturales vicisitudes se perciben ac
tualmente de la junta de consignados 
ó de la cofradía de San Pedro y San 
Bernardo de esta Santa iglesia; y de
biendo regularizarse este servicio con 
arreglo á lo prevenido en la ley de be
neficencia de 20 de junio de 1819, á 
fin de que tan noble como útil insti
tución sea cumplida lo mejor posible: 
he acordado lo siguiente :
1Losalcaldes de los pueblos com

prendidos en el citado caso incluirán 
en adelante en el capítulo í.0 del pre
supuesto municipal de ingresos todas 
las rentas destinadas á la beneficencia, 
las clasificarán detalladamente en rela
ción unida al mismo presupuesto.

2 .° En esta relación se hará cons
tar la fecha de cada cesión y nombre 
de la persona, acompañando copia de 
los documentos que acrediten aquella; 
expresándose ademas á cargo de quien 
ha estado la aplicación de las rentas, 
ó del alcalde ó del cura párroco.

3 .° Para que la aplicación de di
chas rentas pueda tener efecto y sea 
debidamente justificada su inversión, 
los alcaldes continuarán en el capítulo 
5.° del presupuesto de gastos la can
tidad que consideren necesaria para 
atender á la beneficencia domiciliaria 
en el año en que haya de regir dicho 
presupuesto: teniendo presente que los 
sobrantes que acaso dén aquellas no 
puede aplicarse á cubrir obligaciones 
municipales. -

k.° Cuando el administrador de las 
rentas fuere el cura párroco, el alcal
de se diiigirá á esta autoridad eclesiás
tica para que se sirva facilitarle los 
datos y documentos necesarios ai cum
plimiento de las disposiciones anterio
res; quien se encaigará desde primero 
de enero de 1855 de la administración 
de la beneficencia domiciliaria, aten

dido á ser esta institución de carácter 
municipal con arreglo al capítulo 4-.u 
del reglamento de 14 de mayo de 1852.

5 .° y últimamente. Los alcaldes 
procurarán desde luego el cumplimien
to de las disposiciones anteriores para 
que tengan efecto en los presupuestos 
municipales de 1855, que en virtud de 
circular de 22 de este mes deben obrar 
en este gobierno el dia 1.° del próxi
mo julio. Palma 29 de mayo de 1854. 
— Felipe Puigdorfila.

AMIOS.
AVISO IMPORTANTE

PARA LAS SEÑORAS.

CUESTA DE SANTO DOMINGO, 
número 3, piso 4 ?, al lado de la tienda de las 

Columnas.
Vista la buena aceptación que han tenido los 

géneros de invierno que basta ahora se han 
vendido en dicho piso, se acaba de recibir un 
nuevo surtido de última moda para verano, los 
que estarán de venta por espacio de quince ó 
veinte dias, y se darán á precios sumamente 
acomodados. Los géneros son los siguientes.

Curtes para veslid is de chacona, con sus 
guarnición1 s muy elegantes de todos colores.

Camisetas y mangas bordadas.
Cintas anchas y estrechas de nuevo gusto.
Pañuelos de tul para el cuello, imitando á la 

punta de Guepune.
Guarniciones de tul, imitando á la blonda.
V'-los para sombreros de tolas clases.
Puntillas de todas clases.
Enaguas, pañuelos para la mano lisos y bor

dados. ' .
Cuellos y mangas d -Guipune y Valencienoe.
Y otros.

IMPHENTA BALEAR
4 CARGO DE I). Fr A.NCISCO DE P. TORBKV*
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